
H J ú m .  1 5 1 .  Miércoles 2 de Noviembre de 1853. 8  C u a r t o s .

E l B ole tín  Oficial, sale los L unes ,  
Miércoles y  Viernes de cada sem ana.

L as  reclam aciones que no vengan  
fra n ca s  no se adm itirán  en  esta  re
dacción .

I
Se adm iten suscriciones en  e s ta  

capital en la Im pren ta  de la Union, 
á cargo de los socios, Nicolás So le r ,  
Rafael Serna . Sebastian R u iz  y  J o a 
quín Díaz, calle A n t ig u a  del Correo
n u m .  1 .®

BOLBTIM OFICIAL

5 V v t t c u l o  t ic  © f u t o .

D 3  LA P R O T I H ^ I A  DE A L 2 A . E T &

C I R C U L A R  N U M E R O  2 3 5  

c¡onL so p g : .
p o t a s  1 j f|g en c i r c u l a r e s  i n s e r t a s e n  os n ú m  e- 
l i e n e  Pei tje | Bolet ín oficial: en la i n te l ig e n 
tes  5o  y no vei .¡jicailo en el p rec i so  é im pro -  
c i a * J e l ó r m i n o  d e  10 dias ,  d e s p a c h a r é  comis iona-

¿ S í » ’ G o m «

j h - m -  « * -  “  ' • c i r a " a r

íbacete
Icaráz
bengibi’6
latoz
Icalá del
¡batana
t lazole
allestevo
ienservida
agarra
omillo

Juca?

do Lázaro

Fuensan ta
Hellin
La Gineta
Lezuza
Mahora
Montca legre
Montalvos
INerpio
Ontur
Ossa de Montiel 
Pa te rna  
Pozo-hondo 
Pozo-Loren le

Recueja
Robledo
Salobre

Socobes 
Villalgordo 
Yeste

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Esposicioti A S .  31.

SEÑORA: El deseo de aliviar  al Tesoro  del 
g ravam en  de las clases pasivas,  v o t ras  e levadas 
consideraciones de moral idad y polít ica impu lsa
ron al Gobierno de V. M. á p roponer  á vuestra  
soberana deliberación el Real decreto  de 21 de 
Se t iembre  próximo posado, para que los destinos 
de los ramos no facultativos de las ca rr e ra s  c i 
viles se den al ascenso á cesantes  ó doctores  v 
l icenciados en Administ ración.

Observado con todo rigor  este decre to  q u e 
daran todavía por  algunos años mult i tud de ne r  
senas pe r tenecien tes  á las clases pasivas  aptas  nnra 
el desem peño  de los negocios públ icos  v á nm e

La necesidad por un lado de ap re su ra r  el dia 
de la completa ext inción de los cesantes  v ñ o r  
otro la convicción de que las Secre ta r ías  de L , m

plazas a los asp ir an tes  en quienes  concurra  la 
cu cons tancia  de h a b e r  servido en Administ ración 
act iva del  Estado.  E n  nada se menoscaban po r  
ello las facul tades  que  el art ,  89 de la ley or-
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D á n i c a d e 8 d e E n e r o d e l 8 ^ c o n c e d e á l a s c o r -

v a l a ^ ^ c u f i a d ^ d e ^ d e s e c b a r á  a q u e l lo s , a c u d ie n d o
al Gobierne,  que por m otivos  especiales podía 

e s c r i b e  concil ladas las necesidades del Estado
v  l a  conveniencia  d é l o s  pueblos  m te resadosen
el  f á c i l y  acer tado despacho  d é l o s  negocios, con
la facultad que  la l ey re co n o c e  a lo s A y u n ta m m n t o s .

Fundado  en estas razones,  el Mmistro que sus
cribe t iene la bonra  de someter  a F . M .  el ad
i an to  proyec to de decreto.  ^ .

Madrid 19 de Gctubre de J 8 o o . — 8 e n o r a . ^  
A. E. R. P- de Y. M . ^ E I  Gonde de 8 an Luis.

Atendiendo á las razones e x p u e s t a s p o r  Mi Mi
nistro de la Gobernación,  Yengo en decretar :

Articulo 1 . ^  Todas las secre ta r ia s  de Ayun
tamiento que vacaren desde la publ icación del 
presente  decreto se ránprovás t .a sp reci samente  ñor 
las mismas corporaciones municipales en  emplea
dos cesantes  de la Administ ración activa de cua l
quiera de las categorías  d e s i g n a d a s e n e l a r t .  1 . ^  
de Mi Beal  decreto de 18 de Junio de I8 ñ 2 ,  ó 
en Jueces  ó Promotores  fiscales también cesantes .

Art. 2 . ^  Eas vacantes  que ocurran de dichas
secre ta r ia s  se anuncia rán  tres veces en ^el término 
de un mes en la Gaceta de Madrid y en el Bo
letín Gficialde la provincia  respectiva,  á f i n d e q u e
a c u d a n á s o l i c i t a r l a s  las personas que a s p i r e u á e l l a s .

Art. 5 . ^  Eas solicitudes de los aspirantes  se
p res e n ta rá n  acompañadas de sus bopis de se rv i 
cios respect ivas ,  certificadas p o r  el subsec re ta r io  
del ministerio de que aquellos  dependan  y visa
das por el Gobernador  de la provincia  á que el 
Ayuntamiento corresponda.

Art.  Trascurr ido el plazo prefijado en el
ar t .  2 . ^  se reunirá el Ayuntamiento cuya s e c r e 
taria trate de proveerse,  y abier ta  la sesión se 
dará cuenta  de las solicitudes presentadas,  nom 
brándose  en seguida una comisión de concejales, 
que califique la apt itud y el méri to  de los asp i
rantes ,

Art. Esta  comisión desechará  las sol ic i 
tudes de los pretend ien tes  que carezcan de las 
circunstancias de te rminadas  en e l a r t .  I . ^ , y  c a 
lificará el mérito de los res tantes ,  dando cuenta  
al Ayuntamiento en una de las sesiones próximas.

Art. El Ayuntamiento podrá nombra r  li-
b r e m e n te á  cualquiera de los aspirantes  calificados 
p o r d i c h a  comisión.

Art. 8 i t rascurr ido el mes  en que deban
presentarse  las solicitudes no acud ie re  á p r e t e n 
d e r  la vacante ninguno que tenga las cualidades 
designadas en el art .  1 . ^ ,  se hará  constar  esta 
c i r c u n s t a n m a p o r  medio de un acuerdo del Ayun
tam ie n to ,  del cua^ e n v i a d  el s ecre ta r io  copia c e r 
tificada al Gobernador ,  ^ entonces la co rporación  
municipal  podra nombrar  l ibremente á c u a l q u i e r a  
de los asp irantes  que  no tengan dichos requisi tas.

Art . 8 . ^  Guando unAyuntamieu to  tuviere  al-

gun motivo grave para desechar  á todos^los p q .  
santes que pretendan sn sec re ta r ia ,  suspenderá el 
n o m b ra m ie n to é  impetrará  de áli por  eonducto del 
Gobernador  la dispensa necesar ia  pa ra  no nom bra r  
por  apuella vez á ninguno d e d i e b o s c e s a n t e s .  Es
ta gracia se concederá solamente cuando l o s m o -  
tivos alegados y probados para solicitarla fueran 
muy graves, y previo informe del Gobernador  de 
la provincia.

Gado en Balado á d i e z  y nueve  de Gctubre
d e ! 8 ñ o . — Está rubricado de la Real m a n o . ^ E I
nist ro d é l a  Gobernación,

^coxvixuxcm^.

Art. 8 8 . 8 i reunidos los an teceden tes  n e c e 
sarios para saber  si los Jefes del a lcanzado insol
vente cumplieron con exac t i tud  respecto á ^1 
las leyes é instrucciones de Rentas  sobre p r e s t a 
ción y aprobación de fianzas, rendición de  c uen
tas, entrega de caudales,  vis i tas ,  a r q u é e s e t e . ,  se
creyese q u e d e b e e x i g n s e l e s l a r e s p o n s a b i l i d a d  sub
sidiaria, se comunicará  un resumen de aquellos a n 
tecedentes  al Jefe responsable  para que en la via 
administ ra tiva alegue lo que tenga por  conven ien 
te en su defensa,  en un término que no excede
rá nunca de 59 dias.

p^u v i s t a  de su contestación,  ó s i n  ella, p a s a 
do el plczo señalado para evacuar la ,  di c ta rá  la 8 a-
la, ó la Autoridad adminis t ra t iva que conozca del  
expediente  de  reintegro,  la resolución q u e c o r r e s -
nonda.

m rda ren  l a s a d a s  del f n b u n a l o l o ^ J e f e s v A u
Abóles que instruyan los expedientes  de reintegro 

a b a r á n  s a b e r a l a s  partes  en la forma ordinaida
^ p o d r á  supl icarse  y a l a r s e  de ellas n o r E v i á

f u n d a d o  este reglamento.  ^

^ A r t . 9 9 .  E o s J e f e s y A u t o r i d a d e s q u e ^ a n á

B e c i b i d a q u e s e a l a c o n s n l t a , | u ^ l a o n e b a

Art  91 E a p r o v n l e n c i a d e l a ^ a l a s e b a r á s a b e r  
^  la fo rm a  ordinar ia al F i s c a l y á l a s p e r s o n a s d c
cuya rc^ponsabdnlad se t ra te,  quienes podrán su- 
ulicar de olla por l a v i a  contenciosa para a n t e l a  
^ r a ^ l a  del Tribunal .

FARRAFG 8 EGGÑRG.

yie ^rcspousutdíídudes ttucctt de
c o r l e s .

Art . 92 .  Guando por  falta d e l d e u d o r  principal 
baya de precederse contra  sus fiadores, sus f ic re

acó
tm
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deros ó cualquiera otra persona que solo deba res- 
Donder á la Hacienda en virtud de una obligación 

será necesario declararlos- responsables 
administ ra tivamente,  antes de emplear  contra ellos
la via de apremio.  _ . , , . ,. ,

a 05 1 as excepciones de derecho civil a que
se refiere " el art .  21 de la ley orgánica y que pue- 
j  ■ c,, favor los responsables principales
dan teneii _ mencionados en el artículo anter ior  
o suhsidi- ¡e m nre poi escrito ante la Autoridad
ó ^ n t e ' n d m i n i s t r a t i v o  que instruya el expediente

de AreÍU0 /f ‘ p r e s e n t a d a  la excepción y suspendido el 
- ‘ .in en los términos que  ’ispone el pár- 

procedimi ^  al.t . 21  de la ley orgánica,  la
rolo tere a ,jien se presente  remiti rá  al Gobier- 
A u t o r i d a d   ̂ | a Dirección general de lo coli
no por con Hacienda pública una cert if icación en 
tencioso i ‘ . del exnediente  de rcintecrohycra reiuviuu u
que se COp¡ando á la letra el escrito en que
de i!U n*> legado la excepción.- -  haya Gn)b¡e[.no se U0I)formase con ella,  lo co- 

S l tA| l:,,| míe instruva el exnedipniuSi el G o b ie r n o  so
' í  la Auloriilud que instruya el expediente  

municora a , , ¡ |1 ■ e e ¡ procedimiento contra otros 
para  que c° isa| , |es, si los hubiese,  ó declare  
bienes 0 ' . V  el a | cance que ruste a favor de la 
par t ida laltm
Hacienda .  ,n() n0  admitiese la excepción,  la

Si el Loo coI|OZCa del expediente  de reiule-  
Auto r id ad  9" a j interesado,  para que, si in-
gio lo hara bc proponga de nuevo,  por medio
sisle en olla, i demanda ante los Tribunales
de la conveni  lé r m ¡n0  que no podrá pasar  de 
competen tes  en uuili |jr vvv».-
15 dias. r , a n d o  en el plazo señalado no a.

Art . 95. OI)SoL>le la presentación de la de- 
credi tase el re¡q re(¡ti|.e el artículo anlei ior, con 
manda á que aü. 00lra  los bienes que la excep- 
linuurá =1 " l " T
cion compre011" ’ t ra r¡o, hiciere ver  que entablo 

Si por  1° 0 ¡ r - hasta la conclusión del p!e,- 
la demanda ,  seg ' mi0j el cual continuará des-
to, suspendido n  L¡ dispone el ca p i lu b  siguien- 
pues en la contra los bienes que com-
te de este reg |l,lJl g¡ esta hubiere  sido desesli- 
prenda la demás bienes y personas obli-
mada, y contra ^“ tldaut0 hubiere  vencido en el 
godas, si el de
juicio. CAPITULO IV.

, los alcances que resultan á 
Hg /a  dg fu Haciendo.

SECCION PRIMERA.
v W c s  ^ compete in s t ru i r

JDc fus A W f " %  ^  r e i n a r e ,  g in /'ormu en

,0S ef l t C'n occdcr en ellos, 
que deben 1 ^  n m i i rP A R R A F O  P R I M E R O .

descubiertos por el Tribunal en el 
le los alcances (¡e las cuentas.

exámen V J
]a cobranza de los a lcances  que 

Art 90.  Ua 'a llas examinadas por  el Tribu-  
’esulten de las ° iná oportunos expedientes  en las 
nal, se fo rmarán 10 lan conocido del exámen y 
mismas Salas que c , jos empleados res-
¡Licio de I»» P . « i l ac ión .

P°A rtWe9 7 a 6  L» c e r tif ica c ió n  fie l a lc a n c e  q u e  re-

suite de las cuentas ,  se pondrá  por  cabeza de l  
expediente que habrá de in s t ru i r se  para  ha c e r  e f e c 
tiva su cobranza.

La Sida acordará en seguida la orden opor tu na  
para que la Autoridad adm in is t ra t iva ,  á que c r e a  
conveniente  delegar sus facul tades  en vi r tud de lo 
dispuesto en el art.  61 de la ley o rgán ica ,  i n s 
truya el expediente  por la vía de ap rem io .

Esta orden,  acompañada de una cer t i f icac ión  
del a lcance, se comunicará por la Secre ta r ía  del  
Tribuna l  al Gobernador de la provincia  ó á la A u 
toridad de la Administ ración civil ó mil i tar de le 
gada al efecto.

La Autoridad delegada acusará den t ro  de las 
24 horas ,  después de su recibo, el de la o rden  
de que se t ra ta,  y dispondrá lo conveniente  pa ra  
que sin levanta r  m a n ó s e  proceda á hacer  efectivo 
el reintegro del a lcance .

PARRAFO SEGUNDO.
Oe los alcances descubiertos por las Autoridades 

administrativas antes de rem itir  las cuentas 
al Tribunal.

Art. 98.  Los expedientes de reintegro  incoados 
en virtud de alcances que descubran  los Jefes y 
Autoridades de la Adminis t ración  civil y mil i ta r  
antes  de remi t i r  al T r ibuna l  las cuen ta s  de que  
p iocedan ,  se inst ru ir án  por  los Jefes que  d e s ig n a  
el art .  14 de la ley de con tab i l idad de 2 0  de F e 
b re ro  de 1850,  bajo la di rección y de pe ndenc ia  de 
a Sala á que  co r r e sp o n d a  el juicio de las cuen ta s  

de la misma provinc ia .
Art. 99 .  Las Autoridades ó agen te s  de la Ad

minis t ración civil y militar  que por  resul tado d e  
ai queos,  visitas,  recuen tos  y denunc ia s ,  ó por  otro 
medio oficial ó extra-of ic ial ,  públ ico  ó reservado,  
tuviesen noticia de que en sus  depe n d en c ia s  ó en 
as de sus superio re s  ó infer iores  exis te  a lgún al

cance de los intereses cor respondientes  á la Hacienda ,  
cualquiera  que sea el ram o,  ren ta  ó servicio a 
que per tenezca ,  pondrán  bajo su mas e s t r echa  
tesponsahi lidad en conocimien to  de la Autor idad 
ó jefe de que dependa inmedia tamente  el a lcanzado,  
cuantos  datos y an tecedentes  puedan  con tr ibu ir  
al descubr imien to del a lcance  y p ronto  reintegro 
del fisco. J

Art . 100.  La Autoridad ó Jefe á quien se  co
munique el par te  de que t rata el art ículo an te r io r ,  
piocederá desde luego, con asistencia del in te re 
sado ó persona que  le represente ,  cuando puedan 
ser  citados al efecto, á verificar por si mismo as 
visitas, arqueos,  recuentos  y demás  operaciones q u e  
pongan de manifiesto la exis tencia ó no exis tencia  
del alcance denunciado.

Solo en el caso de absoluta imposibi l idad,  que  
se expresará  en el expediente ,  podrá  e n c o m e n 
darse la práct ica de estas di ligencias  á otro f u n 
cionario,  que deberá ser  de m ayo r  ó igual  c&° 
tegoría que el que aparezca alcanzado .

(Se continuará.)

Don Casto de Liébana Cámara ,  Juez de pr im e
ra instancia del par t ido judicial  de A l b a c e t e .

P or  el p resente ,  se cita á lodos l°s 9 ^  
crean con derecho á los bienes de D. José a n a  
Belendez» vecino de esta población,  de ios cuo.es
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ha  hecho  cesión  en este juzgado en  d i e z y n u e -  
ve  del c o r r i e n t e , ’ para  que  p e r  si é p e r  memo 
de  P rocuradores  apoderados b a s ta n t e m e n te ,  co n 
c u r r a n  á ta jun ta  general  que con  tal motivo na 
de  celebrarse  en la sala audienc ia  del m t s m o ,  et 
dia pr imero  de Diciembre p róx im o  á las d i e z d e  
su m añana ,  prevenidos que  de no hacer lo , les 
parará  el perjuicio que  baya  lugar- pues asi o 
tengo m andado  en p rovidenc ia  de veinte y cmco 
del actual  Dado en A l b a c e t e á v e i n t e y s m t e d e  
G c t u b r e d e  mil ochoc ien tos  c incuenta  y t r e s . - ^  
Gusto de h i é á m m .^ ^ P o r  su mandado,  d a a n  Jmén .

Hzdieu de ^os Reales decretos, ordenes ^ eíreidu- 
res  i n se r ta s  en este ^eríddíeo o^eía^ en  todo 
e^ m e s  de G e t n á r e d e  4855.

Asne ro  448.
Artículo de oficio.^Extracto de las cuentas muniD 

cítales de Almansa del mes de Agosto.
4d. de Lbincbilla.
4d. de la Roda. ^
Lontinuadon del Reglamento del Ministerio de

Hacienda.
Número. 449.

Gobierno de provincias Lircular número 249. Ro
bre la Lomision investigadora de Gribuela.

Tacante del estanco de la Herrera.
Anuncio de pago á les cesantes pasivos.
4d. delalzamiento de fianzade D. Redro Tierno.
4d. del Roletin oficial de Alicante.
J d . d e l a  vacante deE ge cu to rd es e n ten d a s d e  Laceres.
Lont inuadon del Reglamento del Ministerio de 

Hacienda.
Númrro 429.

Ministerio de la Gobernación. Real úrden sobre liD 
cencías de armas.

Administración Militar. Robreprovisionesde Lañarlas. 
Anuncio del Boletín de Murcia.
señalamiento de precios para los suminis t rospor  

el Lonsejo provincial.
Núnrero 424.

Gobierno de provincia. Lircular número 2 2 2 . Robre 
hipotecas.

4d. núm. 221. Real úrden sobre Lonceíales.
4d. núm. 222. Robre el paradero de Don Andrés 

Armengol.
Lircular de la Audiencia territorial sobre prisiones. 
Extracto de cuentas municipales de Alcaráz en Agosto. 
4d. de llellin.
4d. de Teste.

Número 422.
Gobierno de provincia. Lircular número 228. Ro

bre Rales.
4d. núm. 224. Para la captura deT icen teL erdá .
Id. núm 225 Robre relaciones de ganado.
Lircular de la D ire cc ió n  de Rentas sobre aceites

y  fabricaciones.
Anuncio sobre el canon de minucias.
4nvitacion á los quintos para la Guardia civil. 
Anuncio sobre censos en el Gdispado de Luenca. 
4d de una Escuela vacante en Lastellon de la Plana 
Emplazamiento jud ida lde  Tarancon.
Tacante de l apl aza  de MedidnayLirugia de Alcadozo. 
lid. delaRecretar ia  de Ayuntamiento del Pozuelo. 
Lont inuaciondel  reglamento deffacienda.

A^úmero428.
A r t fc u lode  oficio^Alinisterio de Gracia y Ju s t i c ia .^  

Real d e c re to ú  iostruccionparaelprocedimiento civil del
j u i c ioo rd ina r i o .

Anuncio para las matriculasen laEniversidad d e T a -  
lencia.

4d. para la subasta de Pinos del Ralobre.

Número 424.
Lontinuadon del Real decreto del Juicio civil.
Aviso para el pago del A. ^  trimestre de contribución. 
Tacante de les tancodela  Recueja.
Aviso delRecaudador para e lpago de contribuciones 
4d. de lajunta de la Deuda pública para la subasta 28  ^ 
Extracto de las cuentas provinciales de Retiembr^^

Número 425.
Ministeriode la Gobernación, sobre la Guardia civil

susobligacionas. ^
Gobiernode provincia. Lircular número22f i  ures 

puesto de presos pobres de Lbinclnlla en el A ^
4d de l deLas as l bañez i d .   ̂ enrostre.
Pliego de condiciones para la subasta del Rnletin 

de Talencia.
A^úmrro 42fi.

Gobierno de provincia. Lircular número 
provisión de destinos. ^  ̂ sobre

Extracto del repartimiento de presos pobres a
r á z  en el cuarto trimestre. Alca-

Lircular de la Administración, s o b r e M a t r t ^ i  .tríales. ^ ^ d s m d u s -
Gt ra id .  id.
Lircular de la Audiencia,yReal decreto s o b ^  . .  
Anuncio del Juzgado de Liudad R e o l , ^ o b ^  r ^ ^bados ^ ^ e f e c t o s r o -

A5tmaro42y.
Gobierno de provincia, Lircular número ^

p r i s i ó n  de Dionisio Lozano. parala
Departimiento de presos pobres de la

trimestre. on el A.^
Lircular d é l a  Audiencia sobre inteorb^atosiudiciales. ^n los asun-
4d.sobre el Roletin del M i n i s t e r i o s ^  ^
4d. sobre el papel sellado dé l as  c o n i i B ^ ^ ^ ^

inicios ^ d e l o s  nuevos
4d. sobre una cátedra vacante en ^ a r a ^
Recuerdo para el pago de contribución^

mestre. ^ ^ c l A . ^ t r i -
Aviso j ud ic ia ldeD a im ie l ,pa ra  el robo
Id. de subasta de un molino de ^^nrnlas.
4d. del Juzgado de Daimiel ,l lamando^ v ^ ^
I d . de  escuelas vacantes d e L i u d a d - D . -  ^ ^ a s t e l ! .

Número 428.
Gobiernode provincia, Lircular nú^, ^ 

subasta de Tabacos. - ^82.  Para la
Anuncio para la subasta de una 
Lircular d é l a  Administración soír

cobranza. T ^?úudacion y
Despedida y anuncio del antiguo 

dante general. ^ °^nvo Goman-
Número 429.

Gobierno de provincia. Anuncio de t ^  
tierras. ^  Deñas sobre

Lircular de la Administración. 8 obre re o 
Id.deAudiencia sobre escrituras, índ ica
Anuncio de la Lomision de liquidado ^ Protocolos, 

público. 0 del Tesoro
N úm cro489 .

Gobierno de provincia. Lircular n ú m e r o sdep resospob resde  Albacete - o d ,  estrado
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